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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

ANUNCIO  APROBACION  INICIAL  MODIFICACION  ORDENANZA
REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

3077

Expte.441/2020

Procedimiento.-  Modificación  Ordenanza  reguladora  del  Impuesto  de
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  18  de
noviembre  de  2020  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la
ordenanza reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras en los
términos siguientes:

Artículo 8 .- Bonificaciones

Se añade un apartado 7 al artículo existente en los términos siguiente:

Se  reconoce  una  bonificación  de  hasta  el  99  por  ciento  de  la  cuota  del  Impuesto
sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  a  favor  de  las  construcciones,
instalaciones u obras siempre y cuando la actividad económica que se vaya a
realizar  en  la  nueva  construcción  o,  en  su  caso,  construcción  reformada,
rehabilitada o modificada pretenda adaptarse para su ejercicio durante la pandemia
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provocada por la Covid-19.

Para  la  concesión  de  esta  bonificación,  el  sujeto  pasivo  deberá  coincidir  con  el
titular de la actividad económica que se pretenda desarrollar, en el caso de nuevas
construcciones, o ya en ejercicio, para las actividades económicas existentes.

Para  la  concesión  de  la  presente  bonificación,  deberá  presentarse,  en  el  Registro
del  Ayuntamiento  junto  con  la  solicitud  de  la  licencia  de  obra,  declaración
responsable o comunicación previa, la siguiente documentación:

Dirección y número de referencia catastral del inmueble, debiendo ser titulara.
del inmueble el peticionario.
Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, debiendo estar destinadob.
el inmueble a la actividad empresarial señalada en el Real Decreto Legislativo
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Fotocopia del recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas pagado,c.
correspondiente al ejercicio anterior al de la solicitud. EN el caso de no existir
recibo por estar exento del impuesto o ser una empresa de nueva creación
deberá presentarse copia del alta en el impuesto efectuada en la Agencia
Tributaria.
Fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles pagado,d.
correspondiente al ejercicio anterior al de la solicitud y al inmueble en el que
se ejerce la actividad.
En el caso de actividades económicas en ejercicio, licencia de inicio dee.
actividad o de apertura en vigor correspondiente al inmueble cuya
bonificación se solicita. En el supuesto de que el ejercicio de la actividad
hubiera sido objeto de declaración responsable o comunicación previa,
deberá aportarse documento de comprobación establecido en el artículo 10.º
de la Ordenanza municipal reguladora del procedimiento de comprobación de
actividades comerciales incluidas en el Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de
mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados
servicios.

 

Artículo 11. Gestión

El  impuesto  se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación,  excepto  para  los1.
supuestos de obras en la vía pública en los que se gestionará aquél  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.1 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.
No obstante, lo anterior, no quedarán comprendidas en la excepción las obras2.
en  la  vía  pública  realizadas  por  los  particulares  para  la  construcción,
reposición, arreglo o reparación de pasos de vehículos, en los que el impuesto
se exigirá conforme al régimen autoliquidatorio general. Los sujetos pasivos
están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en el impreso
habilitado  al  efecto  por  la  Administración  municipal,  y  a  abonarla,  en
cualquier entidad colaboradora autorizada, juntamente con la solicitud de la
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licencia y en cualquier caso previamente a la retirada de la licencia concedida
y, en todo caso, dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del
momento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando
no se hubiere solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia, sin que el
pago realizado conlleve ningún tipo de presunción o  acto  declarativo de
derechos a favor de aquellos.
El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a3.
cuenta  de  la  liquidación  definitiva  que  se  practique  una  vez  terminadas  las
construcciones,  instalaciones u obras,  determinándose en aquélla la  base
imponible  en  función  del  presupuesto  presentado  por  los  interesados,
siempre  que  el  mismo  hubiese  sido  visado  por  el  Colegio  Oficial
correspondiente.  Cuando  el  visado  no  constituya  un  requisito  preceptivo
dicha base se determinará en función de los módulos que, para cada tipo de
obras o instalaciones, se establecen en el Anexo de la presente ordenanza o,
cuando esto no resulte factible, en función del presupuesto presentado por el
interesado.
Cuando  se  modifique  el  proyecto  de  la  construcción,  instalación  u  obra  y4.
hubiese incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por
la  Administración  municipal,  los  sujetos  pasivos  deberán  presentar
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial
y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y efectos indicados en los
apartados anteriores.
En los casos en que el Plan de Ordenación Municipal de Cifuentes exija para la5.
posible concesión de licencia la aportación de proyecto visado por Colegio
Oficial, el sujeto pasivo estará obligado a acompañar a la autoliquidación, que
deberá presentar a los efectos de este impuesto, fotocopia del presupuesto
de la construcción, instalación u obra a realizar y del Documento Nacional de
Identidad del sujeto pasivo o del N.I.F.
Cuando  los  sujetos  pasivos  no  hayan  abonado  la  correspondiente6.
autoliquidación por el impuesto, en los plazos anteriormente señalados, o se
hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que
resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar
y  notificar  una  liquidación  provisional  por  la  cantidad  que  procedala
Ordenanza  municipal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
instalaciones  y  obras.”

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 56 del Texto
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local
aprobado por Real  Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
p e r t i n e n t e s .  A s i m i s m o ,  e s t a r á  a  d i s p o s i c i ó n  d e  l o s
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i n t e r e s a d o s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[http://cifuentes.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

Cifuentes a 19 de nociembre de 2020. El Alcalde, Don Marco Antonio Campos
Sanchis

http://cifuentes.sedelectronica.es/

